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Presidencia de la República 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO NUMERO 2303 

Tegucigalpa, Distrito Central 16 de 
noviembre de 1982. 

VISTA: Para resolver la solicitud pre~ 
sentada a través de la Secretaría de 
Economía, el veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta, por el Abogado car
ios ldiáquez Oqueli, mayor de edad, 
casado, y de este domicilio, actuando como 
Apoderado Legal de Ja Empresa Cía. 
Hulera Sula, S. A, del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, y contraída a pedir se 
le conceda a su representada la deducción 
de sus utilidades sujetas al pago del Im
puesto Sobre la Renta, que comprende el 
año de mil novecientos setenta y nueve 
(1979), el monto de la reinversión en 
maquínaria y equipo, por la cantidad de 
Ciento Treinta y Cinco Mil Novecientos 
Dieciocho Lempiras con Noventa y Cuatro 
Centavos (L. 135,918.94), de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
el Protocolo al mismo, el Decreto No. 49 
de 21 de junio de 1973 y el Reglamento 
del mismo, contenido en el Acuerdo 
No. 287 del '2 de septiembre de: 1973. 

RESULTA: Que con fecha 17 de di
ciembre de 1981, la Dirección General de 
Industrjas, en su carácter de Secretaría de 
la Comisión de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. emitió dictamen 
Parcialmente favorable, en el sentido de 
conceder deducción del Impuesto Sobre la 
Renta por reinversión de utilidades en 
tnaquinaría y equipo durante el año de 
1979, por Ja cantidad de L. 76,316.00, Ja 
cual interviene en el proceso productivo 
Y ha incentivado la producción de la Em
presa. Se deniega la diferencia por falta 
de pago, pagos realizados fuera del perio
do solicitado, por ser maquinaria que no 
Ulter\liene en el proceso de producción y 
Pür corresponder a reparaciones de ma
Qwnaria ya existente.. 

RESULTA: Que dicha solicitud fue 
recibida en traslado por la Secretaría de 
Hacienda y Créilito Público, y remitida el 
30 de diciembre de 1981, a la Dirección 
General de Tributación, para que emitiera 
el dictamen respectivo, el que rindió el 
18 de mayo de 1982, en el sentido de que 
se autorice a la Empresa Compañía Hu
Iera Sula, S. A., para que deduzca de su 
renta neta gravable correspondiente al 
período de 1979, Ja cantidad de L. 76,316.00 
por concepto de reinversión realizada en 
maqwnar1a y equipo, durante el mismo 
período y que la deducción en referenci~ 
deberá ser autorizada por esta Secretaría 
de Estado, a través del Acuerdo respec
tivo. 

RESULTA: Que con fecha 30 de junio 
de 1982, se remitió dicha solicitud a la 
oficina de Asesoría Técnica de esta Secre
taria, para el dictamen de mérito, la que 
después de hacer el análisis respectivo 
con fecha 7 de octubre de 1982, enútió 
dictamen porque se otorgue la deducción 
recomendada en los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Industria y 
por la Dirección General de Tributación. 

CONSIDERANDO: Que Ja Empresa 
Compañía Hulera Sula, S. A., fue clasifi
cada par Acuerdo No. 22'6 del 26 de febrero 
de 1964, en la categoría de Industria Bá
sica Nueva, otorgándole beneficios en base 
a la Ley de Fomento Industrial, para 
dedicarse a la producción de artículos de 
caucho y plástico. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial en su Articulo 9, 
establece que toda empresa que haya sido 
clasificada conforme al mismo, tendrá 
derecho durante su vigencia a deducir de 
sus utilidades sujetas al Impuesto Sobre 
la Renta el monto de la reinversión efec
tuada en adquisición de maquinaria y 
equipo que aumenten la productividad o 
la capacidad productiva de la empresa o 
de la rama industrial de que se trate en 
el área centroamericana.. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, estipula en su 
Artículo 11, que las empresas que 'com.. 
prueben a juicio de la Secretaria de 
Economía que lo necesitan, podrán pedir 
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por nuevo Acuerdo, hasta los beneficios 
que los otorga la presente Ley, cuando los 
que se les hubiesen concedido sean infe
nores a las que les permitan las disposi
ciones de este Decreto. 

POR TANTO: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación de 
los Artículos 245 de la Constitución de la 
República, 3 del Decreto 129 del 5 de fe
brero de 1971, 9 del Convenio Centro
americno de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial; 2 y 11 del Decreto 49 
de 21 de junio de 1973, 20 y 21 del 
Acuerdo No. 287 del 12 de septiembre de 
1973, 22 del mismo Acuerdo reformado 
mediante Acuerdo No. 52-80 del 17 de 
septiembre de 1980 y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos, 

ACUERDA: 

!.-Autorizar a la Empresa Compañía 
Hulera Sula, S. A., del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, la deducción de sus 
utilidades obtenidas en el período de 1979, 
sujetas al pago del Impuesto Sobre la 
Renta, la cantidad de Setenta y Seis Mil 
Trescientos Dieciséis Lempiras Exactos 
(L. 76,316.00), que corresponde a la rein

versión de utilidades efectuadas par dicha 
empresa en adquisición de maquinaria y 
equipo en el mismo período, estableciendo 
un plazo de seis meses, contados a partir 

de la fecha de emisión de este Acuerdo 
para que la empresa capitalice dicha 
suma. 
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ACUERDO NUMERO «6-82 

Tegucigalpa, Distrito Central, 30 de 
septiembre de 1982. 

VISTA: Para resolver la solicitud pre
sentada con fecha once de agosto de mil 
novecientos ochenta. y dos, por el Licen
ciado Cnrlos ldiáqucz Oquclf, en su 
carácter de Apoderado Legal de la em
presa .. MANUFACTURA TEXTIL DE 
HONDURAS, S. A ... (FAYAD), del domi
cilio de San Pedro Sula, Cortés, y con
traída a pedir equiparación de beneficios 
a nivel centroamericano y nacional con 
sus similares "ALMACEN J U D K O 
STEMBERG, S. A.", de la República de 
Costa Rica, y a nivel nacJonal con la 
empresa "TEXTILES RIO LINDO, S. A. 
de C. V .... 

RESULTA: Que con fecha once de 
agosto del año en curso, se dio traslado 
de la solicitud a la Dirección General de 
Industr•fl<:, uara que en su calidad de 
Secretar13 'lecntca de la Comisión, emi
tiera el informe correspondiente. 

RESULTA: Que en fecha dieei.oéis de 
septiembre del mismo año, Ja Comisión de 
Incentivos Fiscales conoció la solicitud de 
referencia y el informe de la Secretaría, 
emitiendo su dictamen en el sentido de 
acceder a lo solicitado por la empresa. 

2.-La diferenc a entre la cantidad 
solicitada y la autorizada que asciende a 
L. 59,602.94 se deniega por tratarse de 
gastos no deducibles. 

3.-El monto de las utilidades obtenidas 
por la empresa en el período correspon
diente al año de 1979 queda sujeta a 
verificación que efectúen los Auditores de 
la Dirección General de Tributación. 

4.-Que la Empresa Compañia Hulera 
Sula, S. A., haga efectivo el pago del 6i~ 
en concepto de vigilancia sobre el monto 
del impuesto exonerado establecido en el 
Artículo 6 del Decreto No. 49 de 21 de 
junio de 1973. 

5.-La precitada empresa deberá pre
sentar debidamente registrada la respec
tiva Escritura Pública de modificación de 
la Escritura Social. mediante la cual se 
muestra que haya capitalizado la suma de 
L. 76,316.00 en el plazo que establece el 
Articulo lo. del Acuerdo No. 52-80, de 17 
de septiembre de 1980. 

8.-El presente Acuerdo deberá ser 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta, 
por cuenta del interesado.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente. 

El Secretarlo de Estadl! en loe Despaoho• 
de· Rllelendll y Cffdko Pdbllco, por leJ', 

• .....,,.. ___ H. 

4 E. 83. 

CON~--l!:RANDO: Que lo• gobiernos 
podr6.n r torgar a en1presu que sean cla
sificbblcs, de conformidad con el Conve
nh.. beneficios igueleg a 1011 mayores de 

_, estuvieren gozando en su país o en 
otro país ~entrollltlrricano, rmpresaa pro
ductot'M di! 10111 mismot11 articulo1, f'n virtud 
de t oncesiones nacional~ y por el tiempo 
de vigencia dE' f.sto~ 

CONSIDERANDO: Que la solicitud 
..oresentada por la empresa "MANUFAC
TURA TEXTIL DE HONDURAS, S. A ... 
( F AY AD), satisface Jos requisitos establ~
C'idos en las disposiciones legales perti
nente. para esta clase de peticiones. 

POR TANTO: El Presidente Corutitu
c1onal de> la República, en aplicación de 
los Artlculos 2 y 7 del Decreto No. 49, del 
21 de junio de 1973; 4, 8 y 125 de su 
Reglamento Transitorio Cuarto del 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

1-Coneeder a la empreaa "MANUFAC
TURA TEXTIL DE HONDURAS, S. A." 
(FAYAD). equiparación de beneficios 
fiscales a nivel nacional y centroamericano 
con sus similares ''ALMACEN JUDKO 
STEMBERG. S. A." de la República de 
Costa Rica. para la importación de mate
rias primas, mater1a1C'S y empaque para la 
línea de fabricación de tejido de punto y 
confección de ropa interior y exterior; y 
a nivel nacional con su similar, en la 
fabricación de tejidas de punto con la 

empresa .. TEXTILES RIO LINDO, S. A. 

de C. V." en lo referente a la libre impor. 
tac1on u compra local. combustibles, 
grasas y aceites lubricantes en la forma 
como se detalla en la lista de beneficios 
de esta misma fecha, la cual corre agre
gada al expediente de la empresa. 

2.-El presente Acuerdo no significa 
que se exima a la empresa beneficiaria 

del cumplimiento de sus obligaciones con
tenidas en su Acuerdo de Clasificación 
No. 119, de fecha veintisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y dos, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas y 
forman parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá publi

carse en el Diario Oficial La Gaceta, por 
cuenta del interesado, y surtirá sus efectos 

a partir de la fecha de su publicación.
Comuníquese. 

ROBERTOSUAZOCORDOVA 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Economla, 

GuilaYO A. Aifaro 

Muio AqullH Uclh Herrera 

Oficial Mayor 

AVISOS 
MARCAS DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador de la p 
piedad Industrial, hace saber: Que e: 
fecho veintiséis de octubre del presente 
~ño,. se admitió la solicitud que dice: 

Registro y depósito de una marca de 
fóbrica.-Se Acompañan Documento¡,_ 
Señor Ministro de Economla.-Yo, Mario 
Rolando Elvir Baldovinos, hondureño, 
mayor de edod, casodo, licenciado en 
Derecho, con Carnet de Colegioci6n nú. 
mero 01620, en representación de kr 
E m p r e • a Mercan1; 1 "CONFECCIONES 
MONZINI, S. de R. L. de C. V.", del 
domicilio de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, Barrio La Concordia, número 934, 
Corret&ro Vie¡o a Olancho, tal como 
lo acredito con Carta Poder que se 
encu-entra razonado en el expediente 
de la marca de fóbrica "Supremo de 
Monzini", con mi ocostumbrodo respe
to comparezco ante ust&d, a solicitar el 
registro y depósito de lo marca de fó
brico que se denomino: ucHA.llENGEr', 

palabra que según el cl;sé y ejempla
res acompañados, sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege lo confección de 
ropa en general, especialmente cami· 
sos, Clase Internacional 25; morca que 
se aplica o fija en los productos ~is· 
mos o los recipientes, fardos, ca1as, 
bolsas, sacos, paquetes, bultos y ~nvol
torios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados y otras formas 
y modo. generalmente acostu'?'brados 
en el comercio y en la industrio, para 
lo cual se acompañan los documentos 
de ley. La Constancia, mediante la 
cual, se acredito que mi repr~~ada, 
est6 registrado como establec1m!ento 
mercantil en el Concejo Metropohtano 
del Distrito Central, se encuentra agre
gado en el expediente de la marca 
"ROCHAS", la cual se encuentra en trá
mite. Al señor Ministro, reiterando ~¡ 
respeto, pido: Admitir lo presente soli· 
cltud, can los documentos acompaña· 
dos y en definitiva, resolverme de con-

, "t co-formidod, otorgándome el regis ro e 
rrespondiente. - Tegucigalpa, D. ~ 
veintidós de octubre de mil novecd Je~~Jr 
ochenta y dos.-{fl Mario Rolan ° 

ne en cone>Bafdovinos11. Lo que se po efectos 
cimiento del público para los de oc· 
de fey.-Tegucigalpa, D. C., 26 
tubre de 1982, 

Camilo z. 1endeck ~ 
Reg;orrodor . 

4, 1' y 25 E. 13. 
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LA GACEn'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ENERO DE 1983 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecho veintiséis de octubre del presente 
año, se admitió lo solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fóbríca.-Se- Acompañan Documentos.
Señor Ministro de Economía.-Yo, Mario 
Rolando Elvir Boldovinos, hondureño, 
mayor de edad, casado, licenciado en 
Derecho, con Carnet de Colegiación nú
mero 01620, en representación de la 
E m pres a Mercantil "CONFECCIONES 
MONZINI, S. de R. L. de C. V.", del 
domicilio de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, Barrio la Concordia, número 934, 
Carretera Viejo a Olancho, tal como 
lo acredito con Corta Poder que se en
cuentra razonada en el expediente de 
registro de lo morco de fóbri.ca "SU
PREMA DE MONZINI", con mi acostum
brado respeto comparezco ante usted, 
a solicitar el registro y depósito de lo 
morco de fábrica, consistente en una 
etiqueto conteniendo uno figura rec
tangular, en cuya parte superior S'"' 

encuentra inserto otra figura cuadran 
guiar doble con su ángulos recortacc~ 
en forma de semicírculo y cuyo supe -
ficie semejo transparencia, abajo de 
ésta, aparece un pequeño logo y las 
palabras: "MONZINI", en letra de mol
de grande y suprema, en letra de mol
de pequeño. Se reserva el uso de la 

• 

marca en cualquier tipo de color, ta
maño y letra, solo o acompañado de 
otro diseño. La marca en referencia, 
ampara, distingue y protege la confec
ción de ropa en general, especialmente 
cornisas, Clase Internacional 25; marca 
que se aplica o fija en los productos 
mismos o los recipientes, fardos, cojos, 
bolsas, sacos, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados y otras formas 
Y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industrio, para lo 
cual se acompañan los documentos de 
ley. La Constancia, mediante lo cual, 
se acredita que mi representada, está 
registrada como establecimiento mer
cantil en el Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, se encuentra agregada 
al expediente de la morca 11Rochas"1

, que 
se encuentra en trámite actualmente. Al 
Sr. Ministro, reiterando mi respeto, pido: 
Admitir la presente solicitud, c:on los 

:;;NSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y al comercio, se hace saber: Que en Instrumento Públie'o, 
autorizado en esta fecha. se constituyó la sociedad "ADMINISTRACION 

DE RECURSOS. PROYECTOS E INVERSIONES, S. A." (ARPINSA). 
El domicilio social es San Pedro Sula, la duración indefinida, la finalk!ad 
la administración de recursos y las inversiones en proyectos financieros, 
comerciales e industriales y otms actividades licitas relacionadas con la 
finalidad social principal. El capital es v2riable, siendo el constitutivo de 
Lps. 25,000.00 totalmente suscrito y pagado en un 25~; , y el máximo 
autorizado de Lps. 400,000.00. Estará representada y administrada por un 
Consej.o de Administración. 

San Pedro Sula, 12 de noviembre de 1982 

CONSJ<~JO DE ADMINISTRACION 

4E. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los ~fectos del Articulo 380, del Código de Comercio, a la 
Banca, comercio y públklo en general, se hace saber: Que mediante Es
critura Pública, •autoriza.da en esta ciudad, por el Notario Jorge Alberto 
Interiano Torres, el diecisiete de diciembre de 1982, se constituyó la Em
presa Mercantil "CONSULTORIA ELECTRICA DE HONDUSAS, S. 
DE R. L.", del domicilio de San Pedro Sula, y podrá establecer sucursales 
en el país. Su duración es indefinida. Su finalidad, servicios de Consultoria, 
·:onstrucción, diseño, instalación, mantenimiento y asesoría en el ramo 
déctrico en general y cualquiera otra actividad relacionada con el fin So· 
cial. su capital es de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5,000.00) fijo . 

San Pedro gula, 17 de diciembre de 1982 

GERENCIA GENERAL 

4 E. 83. 

A V 1 SO 

Al público en general y al comercio en particular, se hace saber: Que 
en Instrumento Público, autorizado en estll. ciudad, por la Notario Mari'l 
Elena Murillo Durón, se mlldificaron las Cláuau!as Décima, Decimoquinta 
y Decimoséptima de lia. Escritura social de la sociedad mercantil AR PI
NEDA & CIA, S. de R. L., quedando vigente y subsistente las demás 
Cláusulas. 

San Pedro Sula, 27 de noviembre 1982 
' 

4 E. 83. 

documentos acompañados y, en defini
tiva, resolverme de conformidad, otor
gándome el registro corre.spondiente.
T egucigalpa, D. C., octubre veinte de 
mil novecientos ochenta y dos.-(f) Ma
rio Rolando Elvir Boldovinos'. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1982. 

Camilo' Z. Bendeck Pérez. 

Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83. 

LA GERENCIA 

MARCAS DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecho d!eciséis de diciembre del pre
~ente ano, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servicio.-5eñor Ministro de Econo
mía.-Yo, Leonardo Casco Fortin, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Car~t No. 942, del Co
le~io de . Abogados de Honduras, y 
Cédula Tr.butaria IYINTK-U, en mi con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C.• 4 DE ENERO DE 198S 

300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la more~ 
de servicio, consistente en lo denom•
nación: 

MANO OURN CONTRA EL SUCHI 
para amparar: Servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente los demós documentos de ley 
y el cli;é.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Cas
co f." lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

Camilo L lencleck P6re•, 

Registrador. 

4, U y 25 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber> Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se odmiti6 lo solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mfa.-Yo, Leonardo Cosco Fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 94'2, de1 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYIHTK-U, en mi con
dici6n de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estodo de 
New York, Estados Unidos de Am6rlca, 
vengo o pedir el registro de la morco 
de servicio, consistente en la denomi -
nación: 

LA ESPUMA MILAGROSA QUE 
LAYA CUALQUIER COSA 

para amparar: Servicios de publicidad 
y negocios (Clase lnt. 35). Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Ca•
co f." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.~ 
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

Camilo Z. Bencleck Pérez, 

Registrador. 

4, 1" y 25 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad lndustrfal, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
literalmente die.e: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mfq:.-Yo, Leonardo Cosco Fort(n, mayor 
de edad, casado, Abogado y de· este 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al público y al comereio, se hace saber: Que en Instrumento Públi 
autoriza.do en esta. fecha, se constituyó la sociedad mercantil "P~ 
MOTORA DE PROYECTOS E INVERSIONES, S. A. DE C. V." 
(PROPINSA), con un capital constitutivo de Lps. 25,000.00 futa!mente 
sU11Crito y pagado, y un máximo autorizado de Lps. 500.000.00. El domi
cilio eocial es San Pedro Sula., la duración indefinida., la finalidad social la 
compra y venta. de bienea, muebles e inmuebles, la gestión, inversión y ad· 
ministración de proyectos eomereiales, indll8triales y financieros y cual
quier actividad licita relaciona.da con la finalidad principal. Esta.rá. admi
nistrada por un Consejo de Administración. 

San Pedro Sula, 1• de noviembre de 1982 

OONSEIO DE ADMINISTRACION 

'E. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MEICANTIL 

Al público y al comereio. se hace saber: Que en lnstMJIDento Público, 
autorizado en esta fecha, se constituyó legalmente y se regularizó la ao
c~edad mercantil "PANIFICADORA BIMBO, S. DE R. L.", con un OL· 
plll!ll de Lpe. 484.300.00 totalmente suscrito y pe.ge.do, Su domicilio es San 
Pedro Sula, su duración indefinida, y su finalidad social la industria de 
producción de pan y otme derivados de la harina, y cualquier otra acti
vidad de licito comercio. directa o indirectamente relacionada con la Íma

!idad social principal. Estará administrada por una Gerencia General a 
cargo de dos Gerentes que actuarán conjunta o separada.mente, y un Suh
Gerente General. 

San Pedro Sula, 2 de diciembre de 1982 

4 E. 83. 

vecindario, con Carnet No. 9.C2, del 
Colegia de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi con· 
dici6n de representante de COLGATE· 
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Américo, 
vengo a pedir el registro de la marco 
de servicio, consistente en la denomi· 
noción: 

FABULOSO ES LIMPIEZA Y 
FRAGANCIA POR OONOE PnA 

poro amparar: Servicios de publicidad 
y negocios (Clase lnt. 35). Presento el 
poder paro que se razone en lo condu
cente, los dem6s documento$ de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di· 
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Cas· 
co F." Lo que se pone en conocimiento 
del pública para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre 
de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83. 

JA GERENCIA. 

El infrascrito, Registrador de la Pro· 
piedad Industrial. hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió lo solicitud que 
literalmente dice: "Registro de morca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mía.-Yo, Leonardo Cosco fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado Y de este 
vecindario, con Carnet No. 942, del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estado. de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo o pedir el registro de lo more~ 
de '58rvicio, consistente en lo denom1-

naci6n• 

El CHAMPO DE LAS PRO LlfOO 
· · d publicidad poro amparar: Serv1c1os e t 

Y 
de negocios (Clase In!. 35). Presen o 

ne en lo con
el poder paro que se rozo de ley 
ducente, los demós documento~ de di· 
y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., d Ca•· 
. d 1982 -(f) Leonor o . c1embre e · imierito 

co F." Lo que se pone en con~e ley.
del público para los edfec~s·embre de 
Tegucigo.lpo, O. C., 16 e ic1 

1982. Cantilo Z. a.nde<k ,,,.., 
Registrador. 

4, 14 y :IS E. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDlnl.AS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ENERO DE 1983 

REMATES 

El !nfrMCrito, Secretarin del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes diez de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres, a lea nueve de la mañana con 
treinta minutos y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: Un lote de te
rreno, formados por los "Lotes Núme
ros Cuatro y Cinco", comprendidos 
en la "Sección D" de la Lotificación 
llamada "La Reforma.", sita en el 
barrio ''El Machén", de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial de 
novecientas veinticinco varas cuadra
das y veintiún centésimas de vara 
cuadrada, cnn los linderos y dimen
siones siguientes: Al Norte, veinte 
metros, con Avenida "La Reforma"; 
al Sur, veintiún metros, setenta cen
tlmetros, ct>n la Avenida "Los Euca
liptus"; al Este, veintiocho metros, 
seis centlmetros, con el "Lote Número 
Tres" de la "Sección D", de la mis
ma Lotificación, de don Abel Fonseca 
Flores; y, al Oeste, treinta y seis 
metros, cuarenta y seis centímetros. 
con "Lote Número Seia" de Ja "Sec
ción D" de la misma Lotificación; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: " Una casa, construcción de pie
dra, ladrillo, cemento armado con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual lully una recámara con servi
cio sanitario y baño; la recámara 
mide tres punto cincuenta por nueye 
punto cincuenta metros; la terraza 
mide once punto setenta por dieci
siete punto ochenta metros. En la 
planta principal o sea en el segundo 
piso el cual consta de tres recámaras 
que miden: la recámara principal 
cuatro punto cincuenta por cmco 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplim a los svsalptorel 

del Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direcd6n d• 

aviso a ésta, para evitar dlllfMI'-

recia-. 

LA DIRECCIOH 

punto noventa metros, Cl'.>n su servi
cio sanitario y baño, la segunda re
cámara mide tres punto cincuenta por 
cinco punto sesenta metros y su ser
vicio con baño. Lea tres recámaras 
tienen sus closets independientes. Un 
cuarto para biblioteca que mide tres 
punto cuarenta y cinco por tres pun
to sesenta metros. Una cocina que 
mide cinco punto diez por siete pun
to veinte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y cinco metros. A continuación un 
servico para visitas. Un ct>medor que 
mide tres punto cuarenta y cinco 
por cinco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chi
menea. Un belcán de uno punto ca
torce por cuatro metros. Un hall I> 

pasillo que mide dos punto noventa 
por ocho punto noventa metros Y 
otro que mide tres punto cincuenta 
y cinco por cuatro puntl> treinta y 
cinco, con sus respectivas puertas 
y ventanas. La planta baja o primer 
puso: un garage que mide cuatro 
punto cincuenta y ocho por doce 
punto veinte metros; una bodega 
que mide siete punto treinta y cinco 
por seis punto ochenta y cinco me
tros; un pasillo de cuatro punto se
tenta por siete metros; una bodega 
para jardín que mide dos por uno 
punto cuarenta y cinco metros. Un 
cuarto con servicio que mide dos 
puntt> cincuenta metros y por último 
un patio para juego de los niños bajo 
techo que mide seis punto setenta y 
cinco por doce punto veinticinco y 
además lavadero para ropa. El patio 
está cercado con a.Janibre ornamen
tal por el frente y la.dos y por la 
parte de atrás con muro 'Y piedra; y, 
en el patio se ha plantado un jardin. 
La casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintuna aulada. También hay servicio 
de agua 'Y luz eléctrica, lo mismo que 
alcantarilla, que une al tubo gene
ral". Y se encuentra inscrito el do
minio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touché, bajo el número Trein
ta (30), folios Ochenta y Siete (87) 
al Ochenta y Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y Uno (281) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento de Francisco 
Morazán; y se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem-

piras, que es en deberle el señt>r Juan 
Jorge Hasbun Touché, al señor Mel
quiades Garcia Guevara, Intereses 
atrasados y costas del juicio Ejecu
tivo que en este Juzgado se le pro
moviera. Dicho inmueble ha sido va
lorado de común acuerdo por las 
partes por la cantidad de Doscientos 
Mil Lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos tercerea partes de dicha Vll.

loración.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
diciembre de 1982. 

César Augusto Alvarez Galo, 
Secretario. 

Del 13 D. 82. al 6 E, 83 .. 

El suscrito, Secretario del Juzgado de 
letras Primero de lo Civil, del clepar
tamento de Francisco Morazón, al pú
blico en general, y paro los efectos 
legales correspondientes, hace saber: 
Que el dfa viernes catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Tribunal, se rematará en 
pública subasta el inmueble que a con· 
tinuaci6n se describe: Una propiedad 
consistente en un solar situado en Co· 
mayagüela, frente a la Quinta Aveni
da, con los Hmites y dimensiones si
guientes: Al Norte, cincuenta varas y 
media, con casa y solar de herederos 
de doña Inés Navarro; al Sur, también 
cincuenta varas y media, con casa de 
Concepción Plnel Garache y Vidoria 
Raudales; al Este, doce varas tres pul
gadas, mediando la Quinta Avenida, 
con casa del señor Inocente Méndez; y, 
al Oeste, doce varas tres pulgadas, con 
casa y solar de Dolores Juónez; en el 
solar antes descrito se encuentra cons
truido el Almacen Comercial denomina~ 
do "LA FAMA", que consta de dos pisos 
y una mezanina, y el primer piso cons
ta de un solo salón, de cincuenta varas 
por doce varas trece pulgadas, con pi
so de terrazo, y tiene dos vitrinas a ca
da uno de los lados o sen frente a la 
Quinta Avenida, que miden seis metros, 
y una puerta de tres metros, en este pi
so se encuentran instalados tres servi
cios sanitarios con sus respectivos lava
bos, la mezantna consta de seis varas 
de fñtnte Por seis de fondo y ambos 
ledos de cincuenta metros, el tercer pi
so tiene 1g;uales dimensiones del prime
ro, constando este edificio con todos 
los servicios de electricidad y agua po
lable. Inmueble que se encuentra inscri
to a favor de la señora Gloria Zablah 
de AJfura, bofo el No. 1 ~. folios 38 
ol 40, del Tomo 235, del Registro de lo 
Propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazón. Dicho inmueble se 
remataró para con su producto hacer 
efectivo de pago a la Sociedad "PAN 
AMERICAN LIFE INSURANCE COMPA
NY", en virtud de la Der1narida Ejecuti
va que promoviera el Abogado Raúl 
López: Castro, accionando como apode. 
rodo de dicha Sociedad Mercantil, con-
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tra 101 sef\ores Nasry Juan Asfura y 
Gloria Zablah de Asfura, para el pago 
de la cantidad de Doscientos Cinco Mil 
Ciento Cuatro Lerr1pira1 con Setenta y 
dos Centavos {lps. ~05.10.t.72), intere
ses y costas del fuicio que es en deberle 
los ejecutadas a la Sociedad Ejecutan
te. Se advierte a los Interesados que por 
tratarse de primera licitación no se od
mitirón posturas qua no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual fue 
hecho de común acuerdo por las partes 
mediante E~crltura Pública, en la canti
dad de Trescientos Setenta y Nueve Mii 
Trescientos Noventa y Cinco lempiras 
con Cincuenta Centavos (L 379.395.50) 
·-Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1982. 

lote número clnc::o de la misma zona de 
reserva; D) LOTE NUMERO DOCE, ZON,\ 
DE RESERVA, con un 6rea de setecientas 
una varas cuadradas con quince centési· 
mas de vara cuadrada, siendo sus di
mensiones y límites: Al Norte, tres me
tro1 T-diez metros R-once, metros y no
venta y dos centímetros, calle de por 
medio, con Colonia Ayestas; al Sur, 
ocho metros y veinte centfmetros con lo
te número cinco de la misma zona de 
reserva, mediando callejón del alcanta
rillado: al Este, treinta y seis metros y 
treinta Y seis centfmetros con lote núme
ro trece de la mismo zona de reserva. 
Y al Oeste, treinta y cuatro metros ~ 
cincuenta y dos centímetros, con lote nú
mero once de la misma zona de reserva· 

Del 17 D. 82 al 11 

Fablo D. Ramos, 
Secretarlo. 

E. 83. 

E) LOTE NUMERO TRECE, DE LA ZONÁ 
DE RESERVA, con un ónsa de quinientas 
ochenta y cuatro varas cuadradcos con 
cuarenta y dos cenMslma1 de vare cua. 
droda, siendo sus dlmenslon" y !Imites. 
Al Norte, veintiún metres, cincuenta cen
tlmetros, calle de por medio con la Co
lonia Ayestos1 al Sur, diez metros y 
treinta centímetros, con lote número seis 
de la misma zona de reserva, mediando 
calleJón del alcantarillado; al Este, vein
ticinco. metros y veinte centfmetro1, con 
lote numero catorce de la misma zona 
de reserva; y al Oeste, treinta y seis 
metros Y treinta y seis centfmetros, con 
lote número doce de la misma zona de 
reserva, según el plano de la mencio
nada Lotiflcaclón, aprobado por el Con
ceJo del Distrito Central, mediante 
A~uerdo Número 96 del uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve y lo
tes que forman parte dv otro mayor de 
extensión que tiene como antecedente 
~ dominio el Número 82, Tomo 458 del 
Libro Registro de Propiedad, Hipotecas 
Y Anotaciones preventivas de este De
~rtamenta de Francisco Morazón. Asi
mismo se embargan las mejoras de los 
lotes que a continuación se describen· 
Lote Número Cinco: Una casa construí~ 
da de ladrillo rafón con techo de asbes
to cemento'. piso de cemento, compuesta 
de ~u.eve piezas, con sus respectivos 
ser~1c1os de agua. luz elKtrica y alcan
tarilla~o. Lote Número Seis: Una casa de 
~ho piezas, construfda de ladrillo ro-

su producto hacer efectivo 
1 

la cantidad de CINCUENTA ~ pago de 
SETENTA y UN LEMPIRAS CON SIETE MIL 
Y SIETE CENTAVOS (l 57 071 

SETENTA 
los intereses y costas det ' ·77l. m6s 
ejecutivo promovido p prelsLente fuiclo 
J or e ic.eru:.iud 
orge Antonio Canales Mejf 0 

rócter de apoderado de la ~~.~~c:~:a
Las Mercedes, contra el señor Sont ra 
Salomón Marte! Canales y 19 d 1 °• q • a V9rft¡ 

ue por trotarse de primera llcitaclón 
no te admitrlón posturas que no cubra~ 
la~ dos terceras partes del avalúo del 
m11mo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de d~ 
clembre de mfl novecientos oche ta 
dos. n Y 

lvcin 0111tavo Matul9 O. 
Secretarlo por Ley 

Del 27 D. 82 al 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del O.. 
partamento de Francisco Morazón al 
público en general y para los ~ 
de Ley, hace saber: Que en la audien
cia del dfa viernes veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se remataró en 
pública subasta el bien embargado 
que se describe asf: "Lote de terreno 
número 23, Sección "A" de la lotifica
clón de Ciudad Nueva de Comayagüe
la, Distrito Central, el cual tiene un 
órea de 641 varas con 96 centésimas 
de vara cuadrada con las dimensiones 
y collndancias siguientes: Al Norte, 
quince metros con lote número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del sem1nano Ser6fico 
San Buena Ventura de los padres fran
ciscanos; al Este, 29.91 Cms. con lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste, 29.96 Cm., con lote número 
22 del bloque "A", estando dicho In
mueble inscrito en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Departá
mento bojo el número 184, Folio 46A 
al 466 del Tomo 246. Dicho inmueble ' 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Catorce Mil Lempiras Exactos ...... . 

El Infrascrito, Secnstorlo del Juzgado 
do Letras Segundo de lo Civil del De
partamento do Froncloco Morazón, al 
público en general y paro los efectos 
de ley, hoce saber: Que en la audiencia 
del dla viernes veintiuno de enero de 
mll novecientos ochenta y tres, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasto el Bien Inmueble que se descri
be a continuación: Cinco lotes de terre
no situados en la Colonla las Mercedes, 
en la ciudad de Comayagüela, los que 
se identifican asf, A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
órea de quinientas tres voaros cuadra· 
das con treinta centésimas de vara cua. 
drada, siendo sus dimensiones y límites: 
al Norte, diecisie~ metros con noventa 
Y dos centlmetras, calle de por medio 
con la Colonia Ayestas; al Sur, diecisiete 
metros y sesenta y seis centfmetros, con 
calle; al Este, trece metros, cincuenta 
centfmetros y trece metros treinta y cin. 
co cent(metros, con lote número dos de 
la misma zona de reserva; y al Oeste 
diez metros en curva T, R, cuatro metro; 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
8) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESERVA, con un área de trescientas 
veintidós varas cuadradas con setenta y 
una centésima de vara cuadrada, sien
do sus dimensiones y límites: Al Norte, 
diez metros, con lote número doce de la 
misma zona de reserva, mediando ca
llejón del alcantarilado; al Sur, diez me
tros, calle de por medio con la Colonia 
Las Mercedes; al Este, veintidó!l metros 

n, techo de asbesto, piso de cemento 
con servicio de agua, luz eléctrica • 
alcantarillado. Lote Número Doce: Un! 
ca~ de doco piezas construídos de la
:•llo rafón, techo de asbesto, piso de 

!"ent~, c~n seis serv1c1os sonitariC's, 
seis. banos y seis pilas para agua, con 
patios Y callejones fundidos con cemen
to, con su.s respectivos servicios de agua, 
luz eléctrica y alcantarillado. Lote Nú-
mero Trece: Una casa de dos . . d 1 • posos, 
sien o e primer piso una sola pieza en 

y cincuenta centímetros con lote n6mero 
seis de la misma zona de reserv~; y al 
Oeste, veintitdós metros y cincuenta cen
tfmetros, con lote número cuotro de la 
misma zona de reservo; C) LOTE NU
MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
órea de trescientas veintidós varas cua
dradas con setenta y una centésima de 
varo cuadrado, siendo sus ¿¡memiones 
Y límites: Al Norte, die:z: metrns con un 
lote número trece de la misma zona de 
reserva, mediando callejón del alcanta
rillado; al Sur, diez metros, caHe por 
medio con lotificaci6n Las Mercedes; al 
Este, velntid6s metros y cincuenta centí
metros con lote número siete de fo mis
ma zona de reserva; y al Oeste, veinti
dós metros y cincuenta centfmetros con 

el segundo hay construídas diez pie~as 
con dos servicios sanitarios y dos b - ' .

6 
anos, 

construcc1 n de ladrillo raf6n, piso de 
cemento, techo fundición de cemento 
encont~6ndose construfda en la terroz~ 
otra pieza de ladrillo de raf6n con su!: 
respectivos $ervicios de agua, luz eléc
t~ica Y alcanta-rillado. El inmueble ante-
riormente descrito se ha valorado de 
comúri acuer.d(J por las partes en la 
canidad de CIEN Mil LEMPIRAS exact9s 
(l. 100.000.00), y se temataró'para c6h 

(Lps. 14,000.00), y se remataró para 
con su producto hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Ocho Mil Ochocien
tos Lempiras Exactos (lps. 8,800.00), 
mós los intereses y costos del presente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitir6n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del mis
mo. Demanda Ejecutiva promovida 
por el Abogodo Jorge Misael Mejía en 
representación de Bancahorro. - Tegu
cigalpa, D. C., 14 de Diciembre de 
1982. 

Fabio D. Ramas R. 

Secretario 

Del 31 1), 82 al 24 E. 83. 
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El infrascrito,. Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Moraz6n, al pú
blico en general, y para (os efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematar6 en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un lote de terreno si
tuado en la ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, y que 
tiene las medidas y colindancias si
guientes: Al Sur, midió veinticinco va
ras, colinda con plaza pública, median
do calle; al Norte, midió veinticinco va- · 
ros, colinda con propiedad de Mauricio 
Rodrfgluez Argueta; al Este, cuarenta 
vara1, con solar libre, mediando una 
calle, y al Oeste, midió cuarenta varas, 
con campo libre, dando un total de mil 
varas cuadrados de extensión superfi
cial, inmueble inscrito ba¡o eJ No. 7l, 
del Tomo 71, del Registro de la Propie· 
dad, Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de ef departamento de Comaya
gua. Dicho inmueble fue valorado de 
común acuerdo por los partes, en Ja 
cantidad de Tres Mil Lempiras exactos 
(lps. 3.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la cantidad 
de Tres Mil Lempiras exactos (l 3.000.00) 
mós intereses y costos del presente ¡ui
cio Ejecutivo, prornovido por la Aboga
do Vilma M. de Tábora, en su condición 
de Apoderado legal de FUTURO, ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra la señora Martha Santos de 
Milla. Y se advierte que por tratarse 
se primera licitación, no se admitorán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del ovalúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C., 21 de diciembre de 1982. 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

El infniscrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en' general y para 
lDS efectos dij' ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti
siete de enero de mil novecientos 
(l('henta y tres. a las nueve de la ma
ñana, ty en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe así: 
"Una machi embrad"Om con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/4 HP, Mbdelo G-132, Serie 13093, 
una (1) Afiladora de Cuchillas de 
cabezal, Serie 12919. todos marca 
Newman, una (1), Aserradora múl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Ross. serie 6897, una (1) Rea.se
rradora de banda de 54", marea Mc
Donaught, Serie 54-1204, una (1) 
afiladnra de Banca Reaserradera 408, 

modelo L-H, Serie 72, una (1) Ten
sadora de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadura de 
bandas, un (1) recalcador de sierra 
de ba.ndll., un (1) juego compfoto de 
martillos y medido~. un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", una (1) ee
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo con No. 54, una 
(1) esmeriladore. lateral de sierras 
con doa ruedas de diamante, modelo 
64, una (1) mesa metálica para sol
dadura fuerte de veinte pulgadas, 
seis (6) sierras de ta.ller operadas 
con aire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, todt>s 
marea Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial con motor de 5 HP, 
marca Dewat, Serie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, maro&. Wor
thington, modelos 25-RS-1008, Serie 
FN1359 y FN1395, un (1) lote de 
piezas de repuesto para maquinaria 
ambos marca Líneberny. Equipo de 
Secado: Dos (2) Apiladores ron aba
nicos, de circulación cruzada y rever
sible, con accesorios para alimentación 
y control de vapor, dos (2) cuartos 
prefabricados para los hornos de 28" 
de ancho, 52' de largo y 20' de alto, 
todos marea Irvington Moore, una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de presión 
marea York-Shipley, modelo SPH-
300-21, Serie 72-6976, un (1) Tanque 
de agua 100 Gal., un (1) Tanque de 
agua 750 Gel, Equipo Eléctrico: 
Un (1) Lote de materiales, accesorios, 
como eígue: Un (1) Arrancador de 
~eeite para motor de ciento cincuen
m HP, marca Allis-Cha.lmer, modeil> 
RMC, 12-021, un (1) Interruptor pa
ra proteger transformador aap. 600 
Amp. 480-600 voltios marea Cutler 
Hamer, Serie 41050-4316, un (1), 
interruptor pam proteger transfor
mador Cap. 60() Amp. 240 Voltios, 
marea Cutler Hammer, Serie 4 105-
H-306, un (1) intermptor para pro
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
H362-AL, dos (2) interruptores pa
ra proteger C"Ompresores clase 8538, 
160 Amps. SDG-15, Serie C 201782-JB 
y 241099 MA, todos marca Square, 
-D paneles de distribución: Un (1) 
entrada 8-0() Amp.. un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
Amp., una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Transformadores: Un 
(l) 75 KV A, modelo AA, Serie ... 
S-05335, tres (3) 45 KV A, Serie .. 
S-0755310, S-07550214, y S-0575537, 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, cajas de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marea Pensyl
varua. Serie C00.811-5-1, Equipo de 

abenrción de Aserrín, (1) un ciclón 
para colectar aserrín con reductores 

· de 4 transmisiones y estructura me
tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de aserrln consistente en: Aba
nico trunaño 626, marca Barry Blo
wer modelo Ot Serie 72-5745, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, marca 
U.S. ElectricaI modelo R, Serie ....... . 
09418-01-173, abanico ta.maño 621 
marca Ba.rry Blower modelo OT Se
ne 72-57-46, con motor de 60HP, 
230V. marca U.S. Electrícal, Modelo 
R, Serie 4918-01-006, Ductor flexibles 
metálicos para ;absorber aserrln, co
neldones y abrazaderas para tubos 
flexibles, seis (6) tolvas de acumula
ción de productos, siete (7) Trans
portadbree de Banda 10' x 12' ron un 
motores de 1/3 HP, marca Baldor 
y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) transportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldar y con reductor 
de velocidad, un (1) Uaruiportador 
de banda de 40' x 18', todos marea 
Industrial W\lod March. Co., dos (2) 
Levantacargas Le Tornean, marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, Serie 164927 T y 176838. El Do
minio se encuentra inscrito a su favor 
cl'.>n el número 30, Folio 94 - 99 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Momzá.n. 
Los bienes muebles anteriormente 
descritos han sido valorados de ce>
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmueble que a continuación se deJi
cribe: un lote de terreQo y sus mejl>
ras actuales y futuras, ubicado .en ju
risdicción del Municipio de $anta Crus 
de Yojoa, en. el Pepa.rtamento de 
Cortés. República de :a:ondums. en el 
lugar denominado-"Agua Azul". ubi
cado previamente _en la esquina no
roccidental de un lote de te~no de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de meclida es la siguiente: Comen
zaru:lo en h esquina noreste de dicha 
propiedad de la cual se desmembró, 
cerca del límite de Ja Nueva Camte
ra del Norte, corriendo hacia el Sur, 
treinta y llcho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aquí rum ho Norte, 
treinta y tres grad0s (33.;) Oeste, se 
midieron seiscientos treinta pies ........ : 
(630:) tomando el rumbo Norte 
treiiita y ocho grados (38°) treinta 
ntlnutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies (1.050.') al límite Nbr-
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te más cercano del terreno la Joya; tura Pública otorgada ante loe Ofl
en seguida a lo largo del limite dicho cloe del Notario Ellsco Pérez Cadalzo. 
hacia el Sur, treinta y tn>e gmdoe el mlércoles dieciséis de agosto de 
(33•) Este ee midieron seiscientos mi! novecientO!I setenta y dos. Los 
treinta pies (630') llegando al lugar bienes Inmuebles han sido valorad'08 
en donde ee principió la medid.a. El de común acuerdo en la cantidad de 
!rea total del lote descrito es de quin- DosciPntoe Cincu.-nta y un Mil Qui
ce (15) acree y cuyo titulo de dmni- nientoe Treinta y Clllltro Lcmplrae 
nlo consta en la escritura pública (Lp!!. 251.534.00) y se rematarán 
otorgada ante los oficios del Notarlo ¡1'lrn con 811 producto hacer efectivo 
Ellseo Pérez Cadalzo. el jueves veln- el pago de la cantidad de "Un Millón 
tisiete de julio de mil novecientos Ochoclentoe Ochenta y Seis Mil Cinco 
setenta y dbs, y aparece Inscrito a Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
f<ivor de Internatlonal Wood Products tavoe (Lpe, 1.886.005.74') más lnte
Company, S. A., bajo el núme"? dns- resee y ctllrt116 del presente juicio 
cientos noventa y uno (291), folios ejecutivo promovido por el Abogado 
Trescientos cuan>nta y nueve (349) Jaime Pineda Rodrl~ez. en su con
y •l¡rulentes del Tomo Ciento doe diclón de Apoderado Legal del Ban
"C" {102 "C'') del Registro de la co CentroamPricano de Integración 
Propiedad de San Pedro Sula, De- Económlm {B.C.T.E.) contra la Em
part.\mento de Cortés. República de pret!a denominada, Sociedad Intema
Honduras. Sobre un lote de terreno tional Wood Products Company, S. 
y 8\IS mejoras actua!Ps y futuras ubl- A., y ee 11.dviertt> que por tratal'!!e de 
cado en jurisdicción del Municipio de primera llcit&clón no ee admltirin 
Santa CM!z de Yojoa, del Departa- poetunui que no cubran lae dos ter
mento de Cortés. Rep6blica de Hon- cen>.s partes del 11.val60 del mismo. 
duras. en el lugar denominado "Ague -Tegucil!'alpa, D. C.. 27 de diciem
Azul". el cual se describe a continua- bre de 1982. 
ción: "comenzando de la esquina su
reste del lnte de terreno vendido a la 
Empresa Internatlonal Wood Pn>
ducts Company, S. A., corriendo ha. 
cia el Sur, treinta y ocho grados 
(38°1 treinta minutos {30'1 Oetste, a 
lo largo de una linea cercana se mi
dieron mn cuatrocientos ocbo 
(1408) limitando por este rumbo con 
propiedad de Juan Fernando López; 
de este punto. con rumbo Norte, 
treinta y tres {33•) grados Oeste. se 
midieron seiscientos treinta (630'); 
de este puntu tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho {38•) grados trein
ta {30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
límite Norte del lote de terreno vendi
do a International Wood Products 
Company, S. A., limitando en esto 
doe últimos rumbos cnn el terreno del 
cual se desmem bra el que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
tn>inta y tree (33•) grados Este, se 
midieron eeiscientoe treinta. (630') 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de Internati.onal Wood 
Products Company, S. A. El lote des
crito mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
inscrito bajo el número doscienttis 
noventa y dos (292), Folios tres
cientos cincuenta. y uno (351), y si
glllentes del Tomo Ciento Doe "C" 
(102 , 'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, lt> cual collllta en Escri-

hbloD.~B., 
Secretarlo. 

Del 3 Al 25 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
plctdad Industrial, hac11 oablJr, Que con 
fecha diecls611 de diclemb,. d11I pre
sente año, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo. 
mía.-Yo, Leonardo Casco f., mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 942, del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi con
dici6n de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domicilia,lo en 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de A.m6rfca, 
vengo a pedir el ·registro de la marca 
de servicio, consistente en la denomi
nación: 

ALERT PONE lA CASPA EN 
SU LUGAR 

para amparar: Servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
el poder para que se razone en fo con
ducente, los demós documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Cas
co F." lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

Camilo Z. lendeck "'ª• 
Regl1trador. 

,.¡, 1,.¡ y 25 E. 83. 

El Infrascrito, Registrador d 1 piedad Industrial, J,ace saber· eQ a Pro. 
fecha dieciséis de diciembre. d ~e con 
sente año, se admitió lo soliclt~d pre. 
literalmente dice: "Registro d qut 
d · i S • e "'ª"'ª e servic o.- enor Ministro d E 

1 YL econo-rn a.- o, eonordo Cosco Fortf 
d d d n, mayo, 

e e a , casado, Abogado y d 
'd. e1t119 vec1n ario, con Carnet No. 942 de 

Colegio de Abogados de Hond ' I 
Céd . uras y 

ula Tributarla IYINTK-U en 1 ' 
di '6 d ' "' con. ci n e representante de COLGATE 
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada 1~ 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Am6ri 
vengo a pedir el registro de la ma: 
de servicio, consistente en la denomt. 
nación: 

DENTISTA DOS VECES AL ARO 
' COLGATE CON MFP TRES 

VECES Al DIA 
paro ampara., Servicios de publlciJad 
y negocios (Clase lnt. 35). Presento 1f 
poder para que se razone en lo con.. 
ducente, los demós documentos de ley 
Y el clisé.-Tegucigalpa, O. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Caa
co F." lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre • 
1982. 

Camilo Z. lendeck ,..... 
Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83. 

El lnfraacrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber, Que con 
fecha dieciséi1 de diciembre, se admili6 
la solicitud que literalmente dice: "R• 
gistro de marca de servicio. - Señor 
Ministro de Ec:onomía.-Yo, Leonardo 
Casco F., mayor de edad, e as ad o, 
A.bogado y de este vecindario, con Car
net No. 942, del Colegio de Ahogacfol 
de Hondura•, y Coidula Tributaria ... 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de COlGATE-PALMOl.iVE COM
PANY, domiciliada en 300 Parle Ave
nue, New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de Améñca, vengo a 
pedir el registro de la marca de ..,.. 
vicio, consistente en la .denomil'\Ddón1 

CON LECHE CREMA HUMECTANTE 
Y ACEITE DE OLIVA~ UNA llETA 

BAlANCEADA PARA SU PIEL 
para amparar: Servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
el poder para que se razone en fo con
ducente, los dem6s documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 d~ di· 
ciembre de 1982.-(f) Leonardo as-

• • nto co F. 11 lo que se pone en conoc1mie _ 
del público para lós efectos. deb:yj. 
Te11ucigalpa, D. C., 16 de dfcoem 
1982. 

Camilo Z. lendeck ''*' 
Registrador. 

,.¡, 1,.¡ y 25 E. 83. 
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Sil SOLICITA OONCESION DE EXPLOTACION MINERA 

--
El infrascri~ •. Director General de Minas e Hidrocar

buros, en cumphnuento de lo Dispuesto en el Párrafo Se
gundo del Artículo 52 del Código de Miner!a al Público en 
General hace. saber: La Solicitud y Auto que en su parte 
conducente dice: 

SE SOLICITA CONCESION DE EXPLOTACION MI
NERA.-SE ACOMP AAAN DOCUMENTOS RAZONA
MIENTO Y D~VOLUCION.-COMUNICACION y A VISOS. 
-PODER.-Senor Director General de Minas e Hidrocar
buros.-Yo, JOSE BLA~ HENRIQUEZ, mayor de edad, 
casad!'• Abogado Y Notano de este domicilio, inscrim en el 
~!~o de ,Abogados de Hond~ bajo el número 828 y con 
ofmmaa ubicadas en el Tercer pJSo del Edificio Mármol en 
T<;reera .~e en Tegucigalpa, Distrito Central, actuando en 
mt condicion de representante legal de la sociedad denomi
na.da "SIRIO MINERALES AUTENTICOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA" o simplemente "SIMIA 
S. de R L. de este domicilio, tal como Jo acredito con la Cart~ 
Poder que acompaño, la que razonada en autos pido se me 
devuelva, muy respetuosamente comparezco a esta Dirección 
~neral de M~as e Hid;oc;arburos a su digno cargo, a soli
citar que previos los tramites legales se otorgue concesion 
de explotación minera a mi representada sobre un loj:e minero 
que se encuentra ubicado en jurisdicción de Cofradía De
parta.mento de Cortés, siendt> su superficie de DOSCIENTAS 
HEC'TARE:\S (200 Has.) ; las sustancias minerales a expl<>
~ es OXIdo de ~erro, la loca.lliJación del punto de partida 
origen de las medidaa es la confluencia de k>s afluentes 
~rientales de _la Quebrada Agria; el perimetro y colindan
cia del lote mmero son los siguientes: "Partiendo de la con
fluencia de los afluentes orientales de Ja Quebrada Agria, se 
t?ma rumbo Sur 35 grados 15 minutos Oeste y a una distan
cia de 1.135 metros se llega al punto uno; de aquí se toma 
rumbo Norte franco y a una distancia de 1,000 metros se lle
ga al punto Dps, de este punto se toma rumbo Oeste franco 
y a una distancia de 2,000 metros se llega al punto tres, de 
este punto con rumbo Sur Franco y a una distancia de 1,000 
metros se llega al punto Cuatro; de aquí se toma rumbo Este 
Franco y a una distancia de 2,000 metros se llega al puntl> 
uno, cerrado asi el perimetro cuya área es de doscientos hec
táreaa". Sus colindan cías SOn las siguientes: Al norte con la 
zona de explotación ALFA; al Oeste con zona libre; al Sur 
con zona libre y al Este con zona de explotación Quebrada 
Agria, habiéndt>se tomado con referencia la hoja cartográ
fica Valle de Naco 2562-II. El plazo por el cual se solicita la 
concesión es de veinte años. El lote Minero se denominará: 

SIRIO UNO. Los terrenos en donde se encuentra ubicado son 
de propiedad nacional; acompaño a esta solicitud los siguien
tes documentos: a) Testimonio de Escritura Pública de Cons
titución de la Sociedad SIRIO MINERALES AUTENTICOS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA o simple
mente "SIMIA, S. DE R. L." la que una vez razonáda en au
tos pido se me devuelva; la misma se encuentra debidamente 
inscrita;_ b) Dos copi~_del croquis del lote, lo mismo que k>s 
planos, informe, anáhms de laboratorio, cálculos de reserva 
del mineral a explotarse; c) Capacidad financiera de mi re
presentada; d) Poder ct>n que actúo. Fundamento la pre
sente solicitud en los Articul·os 11, 36, 41, 48, 49 y 50 del Có
digo de Minería y 45 de su Reglamento. Articulo 80 de La 
Constitución de la República. Al Señor Director General de 
Minas e Hidrocarburos, reiterándole mis respetos, pido: Ad
mitir la presente solicitud juntamente con los documento• 
que se acompañan; razonar los documentos cuyo razonamien
to se solicita; pasar las presentes diligenciBB a la Sección de 
Catastro para que se determine si el área se encuentra libre 
o no con las inserciones de estilo librar atenta comunicación 
si sel;.or Gobernador Político del Departamento de Cortés, para 
que informe dentro del plazo de treinta días si el lote minero 
se encuentra en tierras privadas, ejidales o nacionales y si ha 
sido objeto de explotación alguna por quien o quienes; ex
tenderme copia del aviso por duplicado para la respecti"R 
publicación en el Diari"O Oficial "La Gaceta" y en otro pe
riódico del Departamento; trasladar las presentes diligencias 
a los Departamentos de esta Dirección General para que emi
tan los dictámenes de su competencia, hasta la terminación 
de su trámite legal ty tenerme como representante legal de la 
Sociedad peticionaria y en lo demás proceder de conformidad 
a como lo señala la legislación minera vigente.-Tegucigalpa, 
D. C .• 6 de diciembre de 1982. Sello.-(f) J. B. Henriquez. 
Dirección General de Minaa e Hidrocarburos, Tegucig.alpa. 
D. C., seis de diciembre de mil n"Ovecientos ochenta y dos. 
Admíta.se la resolución que antecede juntamente. A costa 
del interesado mándese a publicar en el Diario Oficial "La 
Gaceta" y en cualquier periódico que circule en el Departa
mento respectivo el extracto de la solicitud por tres (3) ve
ces en intervalos de diez ( 10) dias, debiéndosele entregar 
copia del aviso en forma duplicada .... NOTIFIQUESE.
Sello.-(f) Fausto Cáeeres Avila.-Sello.-(f) Mayra Reina. 
Lo que se p:>ne en conocimiento para los efectos Legales co
rrespondientes.-Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

ING. FAUSTO CACJE&ES AVILA, 
Director General. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la Pro-• piedad Jndu!iitrial, hace saber: Que con 

fecha quince de diciembre del presente 

año, se admitió la solicitud que dice: 

"Patente de invención.-Señor Ministro 

de Econom(a.-Yo, Leonardo Casco For

tín, mayor de edad, casado, Abogado 

y de este vecindario, con Carnet núme
ro 942, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria . 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de BROWN & WILLIAMSON TO
BACCO CORPORATION, domiciliada en 
1600 West Hill Street, Louisville, Estado 
de Kentucky, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "APARA .. 
TO Y METODO PARA APLICAR PLASTI-

FICANTES A MATERIAL FIBROSO DE 
FILTRO'', del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva propiedad, lo 
contenido en las hojas de reivindicacio
nes que se adjuntan también por du
plicado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos y 

reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre 
de 1982.-(f) Leonardo Casco F." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efec;tos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de diciembre de 1982. 

REFORMA DEL ACUERDO DE 
EQUIPARACION 

El infrascrito, Oficio! Mayor del Mi
nisterio de Economía, hace s.aber: Que 
con fecha octubre 1 o. de 1982, se ad
mitió a trámite la solicitud, presentado 
por el Abogado Carlos ldióquez Oque
lí. en reoresentoción de la empresa 
OSO POLAR, S .de R. L., con domicilio 
en Tegucigalpa, O. C., y que tiene como 
airo principal: lo fabricación de helo- · 
dos y paletas, contraída o solicitar 
Reformo del Acuerdo de Equiparación 
Nn. 224-82, de fecho 12 de moyo de 
1982. lo prec:ente publicación, se hoce 
Pl"t aratomiento o lo dispuesto en el 
Artículo No. 85, del Acuerdo No. 287, 
del 12 de septiembre de 1973.-Tegu
cigofpa, D. C., octubre 1 o. de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

4 E., 4 F. y 4 M. 83. 

Mario Aquiles Ucl's Herrera, 

Oficial Mayor de Economía. 

4 y 11 E. 83. 
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MARCAS DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la Pro· 
piedad Industrial, hace saber~ Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre-
1ente año, se admitió 1o !ooHcitud que li
teralmente dice: "Registro de marco ~e 

. . Sen· or Ministro de Econom10. serv1c10.- d 
-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor e 
edod e.asado, A.bogado y de este ve
cinda~io, con Carnet No. 942 del Colegio 
de l>.bogados de Honduras y Cédola 
Tributaria IYINTK-U, en mi condición de 
represenlan!e de COlGl>.TE-PAlMOUVE 
COMPANY, domiciliada en 300 Park 
Avenue, New York, Estado ~e New 
York, Estados Unidos ele Aménc:a, ven-

pedir el registro de la marca de 
go a d . ·o 
servicio consistente en lo enom1noct n: 

NUEVO AVANCE CIENTIFIO 
a ar , servicios de publicidad para amp r · 

de negocios (Clase lnt. 35). Presento !r poder para que se razone en lo con· 
ducente, \os demás documentos de le:>' 

el clisé.-Tegudgalpa, D. C., 8 de d',~ 
Y_ br de 1982 -l) leonordo Cosco F. cte"' e · . . 
Lo que se pone en conoc.im•ento del p~-
blito poro los efectos de ley.~ Teguc1-

I D e 16 de diciembre de 1982 go pa, . ., 

"· u y '25 e. s3. 

Camilo Z. ...,deck P., 

Registrador. 

-
El infrascrito, Registrador de lo Pro

piedad \ndustrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
~nte año, se admitió lo solicítud que li
teralmente dice: "Registro de morco ?e 
servicio.-Señor Minis,ro de Economto. 
-Yo Leonardo Cosco Fortín, mayor de 
edad, cosado, Abogado y de este ve
cindario. con Carnet No. 942 del C~legio 
de Abogados de Honduras y . ~:dula 
Tributario IYINTK-U, en mi cond1c1on de 
representante de COLGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, domiciliado en 300 Park 
Avenue, New York, Estado de New 
'York, Estados Unido'.i de América, ven
go a pedir el registro de lo m~rco .. de 
servicio consistente en la denom1noc1on: 

NORDIKO PARA EL HOMBRE 
ACTIVO 

poro amparar: servicios de publicidad 
y negoc.ios (Clase lnt. 35). Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente los dem6s documen1os de ley y 
el cli~é.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-f) Leonardo Casco F." 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico pora los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

4, U y 25 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

El infrasc.rHo, Regi~trodor de la Pro
piedad lndu!triol, hace 1ober: Que con 
fecha die-ciséit de diciembre del pre
sente año, se admitió la loHcitud qot!- li
teralmente dice: "Regi$fro de marca de 
servlcio.-Señor Ministro de Economía. 
- Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 9-42 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IYINTt<.-U, en mi condici6n de 
representante de COlGAlE-PAlMOLIVE 
COMPANY, domiciliada en 300 Park 
Avenve, New York, Estado de New 
York, E!.todos Unidos de América, ven-
90 o pedir el registro de la marco de 
servicio consistente en lo denominación: 

ALERT ODIA lA CASPA Y AMA 
SUS CABELLOS 

para omporor: serviciot de publicidod 
y de negocios (Clase fnt. 35). Presento 
el poder poro que s.e razone en lo con
ducente, los demos documentos de ley 
y el clisé.~-Tegocigalpo, O. C_, 8 de di
t:iembre de 1982 .-f) Leonardo Cose.o F." 
lo que se pon~ en conocimiento del pci
blico paro los efectos de ley - Teguci
golpo, D. C, 16 de d;ciembre de -1982. 

.t, U y 25 E. 83. 

Camilo Z. .......... P., 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que co,, 
fecho quince de diciembre del pre-sente 
oño, se admitió la 5olicitL.1d que dice: 
"Registro de marca de servicio.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Cosco Fortín, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con Car
net No. 942 del Colegio de Abogados de 
Honduras y Cédula Tributario IYINTK-U, 
en mi condición de representante de 
COLGATE-PAlMOllVE COMPANY, domi
ciliado en 300 Park Avenue, New York, 
Estado de Ne-w York, Esrodos Unidos de 
Américo, vengo a pedir e! registro de 
la morca de ser...,icio consistente en la 
denominación: 

NI MANCHAS REBELDES, NI MUGRE 
PEGADA, DETERGENTE BID· FAB 

NO PERDONA NADA 
para amparar: ser>iícíos de publicidad 
y negocios (Clase lnt. 35). Presento el 
poder para que se razone en lo condu· 
cente, los dernás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpo, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-f)leonardo Casco F." 
lo que se pone en conocimiento del pú
blico paro los efectos de ley.-Teguci
galpo, D. c:, 15 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrodor. 

Ef it\froscdto, Registrador de \ p 
piedad Industrial, hoce saber: ~ re 
f h . d d" e COI ec o quince 11! 1c1embre de\ nre 

- d .. , 1 ~ • .,,~ 
ano, se a m1t1..., o solicitud que di 
"R . d ce eg1stro e marco de wr"icio.-Señg, 
Míni1tro de Economía.~ Yo, leonardC 
Casco Fortfn, mayor de edad, coit:MAo 
Abogado 'I de este veciridario con C 

d 
r ar. 

net No. 942 el Colegio de Abogados dt 
Honduras y Cédula Tributaria IYINTK-U 
en mi condici6n de representante • 
COLGAlE-PALMOLIVE COMPANY, dom¡. 
ciliado en 300 Park Avenue, New York, 
Estado de New York, Est<Jdos Unidos ele 
América, vengo o pedir el regi1tro ff 
la morca de servicio consis.t~nte en ¡. 
det\ominaci6n: 

PELO SUAVE SUAVECITO, SUlllt 
SUELTECITO . . . LHlltlll 

tal como s.e muestra en los e¡emplar,fl 
que se acompañan para amparar: ser• 
vicios de publicidad y negocio (Cia.., 
lnt. 35). Prer.enra el poder poro que se 
rozone en lo conducente, los demás 
documentos de ley.-legucigalpa, D. C., 
8 de diciembre de l982.-f) Leonardo 
Cosco F." to que !.e pone en conoci
miento der público para los efectos de 
ley.-Tegucigolpo, O. C., 15 de diciem~ 
bre de 1982. 

.t, 1.t y 25 E. 83. 

Camilo Z. Bencleck P., 

Registrador'. 

E( ínfrosc.ríto, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecho. díec;iséis de diciembre del pre
s.ente año, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servitio. -Señor Ministro de Econo
mía.-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado Y de este 
vecindario, can Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Hondur_ª' Y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mt con
dición de represen1an1e de COLGATE
PAlMOllVE COMPANY, domiciliada en 
300 Pork Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la m~rco 
de ser..-icio consistente en la denomina

c1on: 

NUEVO AVANCE CLINICO 
para amparan ser.¡(cios de- publiddod 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
er poder poro que se ratone en lo 
conducente,, los den:ás documento; : 
ley y el c1ise.-Teguc1golpa, O. C., 
diciembre de 1982.-f) leon?r~o ca:; 
F.,, lo que se pone en conoc1 miento 
público para los efectos de ley.-Jegu· 
cigalpo, D. C., 16 de diciembre de 1982 .• 

Camilo z. Bendeck P., 
Regis~rodor. 
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El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial. hace saber: Que con 
fecho dieciséis de diciembre del pre
sente afio, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mfa.-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras y 

Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de -ro marca 
de servicio consistente en lo denomina
ción: 

MAXIMD FLUDRURO POSIBLE 

para amparar: servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
el poder paro que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 

ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 8 de 

diciembre de 1982.-f) Leonardo Casco 

f. 11 lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Tegu· 

cigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P .. 

Registrador. 

..¡, 14 y 25 E. 83" 

HERENCIA 

El infrascrito Secretario del Juz-
' gado de Letras Tercero de lo Civil, 

del departa.mento de Francisco M1>
razán, al públic.o en general y para 
loa fines de ley, ha.ce saber: Que 
este Juzgado, con fecha catorce de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos, dictó sentencia declarando a: 
Sonia Camila Vásquez Reyes y Oeci· 
lia Vásquez Reyes, herederas ab in· 
testato de su difunta madre Carll'.>ta 
Reyes Flores, y se les concede la po
sesión efectiva de dicha herencia, sm 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
1.5 de diciembre de 1982. 

4 E. SS. 

Rubén Dario Níaiie&, 

Srio .. 

MARCA DE OOMERCIO 

El infrascrito, Registrador de lo Propiedad Industrial, hace saber: Que con 
íecha dieciSiete de diciembre del presente año, se admitió la solicitud que dicet 
''Se solicita registro de morca de comercio.-Se acompañan documentos.-Señor 
Ministro de Economio.-Yo, Mario Rolando Elvir Baldovinos, mayor de edad, 
casado, licenciado en Derecho, con Carnet Número 01620 del Colegio de Abo~ 
godos de Honduras, en mi condición de representante del señor José Antonio 
Gianlni Kafie, Comerciante Individual debidamente legalizado y Gerente Pro
pietario del Establecimiento Comercial COMISARIATO MONTECRISTO, con domi
cilio en la ciudad de Comayagüela, Distrito Central, con mi acostumbrado res
peto comparezco ante usted a solicitar el registro de la marca de comercio 
'onsistente en Ja palabra "ROBERT LEWIS Y GRAFICO", para distinguir ropa en 

r , 

Robert Lewis@ 

L ~ 

general, Clase Internacional 25, y la cual se aplicará a los envoltorios, caja1,
empaques que contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo condu
rente, los demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
noviembre de mil novecientos ochenta y dos.-(f) Mario Rolando Elvir Baldovi
nos'/ Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1982. 

'· 14 y 25 E. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que li
teralmente die.e: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.-Yo, Leo
nardo Casco Fortín, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tribu
taria IYINTK-U en m1 condición de 
representante de A S C O T (SPORTS 
GOODS) INTERNATIONAL LIMITED, do
miciliada en Kingfisher House, Mitcham 
Industrial Estate, Streatham, Road, Mit· 
cham, Surrey Inglaterra, vengo a pedir 
el registro de la marca de fóbrica con
sistente en la palabra: 

ASCOT 
para distinguir: artículos de vestir 
incluyendo calzado (Clase lnt. 25)1 y la 
cual se aplica a los artfcutos y a las 
cajas o empaques que Jos contienen, 

CAMILO Z. BENDECl<i. P., 
Registrador . 

imprimiéndola, estampándola, por me
dio de marbetes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-f) Leonardo Casco F." 
lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C .. 16 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que li
teralmente dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economia.-Yo, leo
nardo Casco Fortín, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tribu-

. taria ITINTK-U en mt condición de 
representante de A S C O T (SPORTS 
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GOODS) INTERNA TIONAL LIMITE?, do· 
miciliada en KingfisJier Hou,e, M1tcha.m 
Industrial Estate, Streothom Rood, M1~
cham, Surrey, Inglaterra, vengo.ª pedir 
e1 registro de la morca de fábrica con
sistente en la palabro: 

ASCOT 
para distinguir: aparatos, equ1~1 y ar
tículos de gimnasia y deporte; ¡uguetes 
y juegos; y portes y accesor1os para 
todo lo anterior (Clase lnt. 28); Y la 
cual se aplica a los artículos y a las 
colo• o empaques que los .cont.ie~en, 
grobándolo, estarciéndolo, 1~pnm1én
dola, estampóndofa, por medio de pla

cas metálicas o etiquetas que se 'ª' 
adhieren y en cualquiera otra formo 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder poro que ~ razone en lo condu
cente, los demós documentos de ley Y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-fl Leonardo Casco F." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, O. C., 16 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

Camilo Z. lendeck P., 

R119i1tradar. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad 1ndustriol, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que li
teralmente dice~ "Registro de marca.
Señor Ministro de Economío.-Yo, Leo
nardo Cosco Fortín, mayor de edad, 
ca$0do, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tribu
tario IYINTK-U en m1 condición de 
representante de UNILEVER PLC, domi
ciliado en Port Sunlight, Wirral, Mersey-

PARA MEJOR SEGURmAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

~ide, Inglaterra, vengo a pedir el re
gistro de lo morco de fábrica consis
tente en la palabra~ 

AUDACE 
para distinguir: desodorantes, prepara
ciones medicadas para el tocador; 
desinfectantes; substancias sanitarias 
(Clase lnt. 5); y la cual te aplico o 101 
envases, cajas o empaques que contie
nen los mismos, grob6ndolo, impri
miéndola, estompóndolo, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cuol
Quiero otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder paro que se 
razone en lo conducente, los demós do
rumentos de ley y el clisé.-Tegucíqalpa, 
D. C., 8 de diciembre de 1982.-fl Leo
nardo Casco f," lo ove se pone en 
c:onoc:lmiento del público paro los efec
tos de ley.-Teourigalpa, O. C., 16 de 
didembre de 1982. 

'· u y 25 e. 83. 

Camllo Z. lendeck P., 

R119i1trador. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
r-azán. al público en general 'Y para 
los efl"ctos de ley. hace saber: Que 
este Juzgado. con fecha siete de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. dictó sentencia declarando a: 
Arnulfo Maria Ofelia. Maria Nery, 
Aurora. Blanca Rosa y Antonio. to
dos de apellidos Salvador SOl!l8.. her.!
deros ab intestato de su difunt• 
madre legítima. Fidelia ~ de Sal
vulor. y se les concede la posesión 
ef'p.rtiva de dicha hf'rencia SlD ner
iuirio nP Ot~ heredPl'Olt de iJ?lla} 0 

;,,Pinr ñerecho.-T~cígalpa, D. C .. 
20 de diciembre de 1982. 

Qumeo Dolort'8 Q>._.ia de Tlnoeo, 

Sría. P. L.. 

4 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
e.;te Juzgado, en fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. dictó sentencia declarando a.: 
Mercedes Maria. Orfilia y Clemen
tina, toda.a de apellido Aguilar Ba
ra.hona, heredera.a ab lntestato de su 
difunto padre legitimo sefíor San-

tiago Aguil~r, y les concede la po. 
BeStón efectiva de dicha herencia, Bin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa D. c. 
13 de diciembre de 1982. ' ' 

0....- Dolor.a Qi-.ia de Tlnoeo, 
Secretaria P. L. 

4E.83. 

MARCA DE COMERCIO 

El Infrascrito, Registrador de la p,.._ 
pittdad Industrial, hace saber: Que COR 
fecho diecisiete de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud q~ 
dice~ HSe solicita reg\t.tro de marco de 
comercio.-Se acompañan documentos. 
-Señor Ministre de Ec.onomia.-Yo, Ma. 
rio Rolando Elvir Baldovinos, mayor de 
edod, casado, licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, con Comet Nó
mero 01620 del Colegio de Abogadoo 
de Honduras, en mi condición de repre
sentante del señor José Antonio Gionini 
Kafie, Comerciante Individual debida. 
mente legalizado y Gerente Propietario 
del Estobl&cimiento Comercial denomi
nado •Comisariato Montecristo", con 
domlcilio en ta ciudad de Comoyagúe\o, 
O. C.. con mi acostumbrado respeto 
comparezco ante usted, a solicitar e\ 
registro de la marco de comercio con
sistente en la palabra "VIKINGO" y 

r -, 

VIKINGO 
JEAN'S 

L 
GRAFICO, para dimnguir ropa en gene· 
ral Clase Internacional 25, y la cual 
se , aplicaró a los envoltorios, calas, 
empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampó~ 
dolo par medio de etiquetas que se. 

' · t forma adhieren y en cualquier 0 ra 
1 1 · 0 Presen1o e apropiada en e comerc1 . d 

en lo con u~ poder paro que se ra:ione d l y. 
cente, 101 demós docvmentos 8 • :!L

15
·· 

• 1 o c "e'"'""' el cllsé.-Teguc1ga po, · .. , h•~ 
de noviembre de mil "ovec;¡9"~¡' .oc Sal· 
ta y dos -(f) Mario Rolan o vor 1 

· en conoc" dovinos". Lo que se pone de 
. d 1 • bl" 0 para Jos efecto• 

miento e pu 1c d d"ciem-
ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 e 1 

bre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

Camilo %. Bendeck P., 
Registrador. 
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